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El Instituto de Instrucción Pública
De ningún modo creemos que podríamos corresponder mejor al ho

nor que nos ha dispensado el Club Universitario nombrándonos nueva
mente para hacer parte de la Comisión Censora y Redaclora de este pe
riódico, que dedicando algunas horas á la cuestión fundamental de la 
República:—la educación de las masas populares.

En un pueblo como este, en que las pasiones de bando han hecho 
borrar los sentimientos verdaderamente democráticos, y desnaturalizar 
las ideas mas elementales de la civilización moderna, no es razonable 
esperar que las leyes progresen en su espíritu por el movimiento espon
táneo de la opinión, sino por el contrario, es cierto que esta opinión 
está mas dispuesta á obedecer al impulso violento de la ley.

* Esto es doloroso tratándose de un pueblo regido republicanamente; es 
doloroso en un pueblo que siente una aversión casi innata al nombre 
que espresa el conjunto del antiguo régimen de las monarquías; pero 
doloroso y profundamente desconsolador como es, es una verdad que pe
sa como un plomo en nuestra alma.

El hecho existe, y es preciso reconocerlo, por mas que esto torture 
nuestros sentimientos.
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Pero la necesidad de reconocerlo no implica la obligación de acatarlo, 
de conformarnos con él, de prestarle nuestro respeto y nuestra venera
ción.

Si es cierto que entre nosotros el pueblo no hace la ley, y si la ley al 
pueblo, debemos trabajar porque esa ley cumpla una misión elevada; por 
que no haga un pueblo de los tiempos bárbaros y sí un Estado que se vea 
al nivel de los adelantos modernos, y capaz de dirijir una mirada perse
verante hácia el porvenir.

Debemos combatir las leyes retrógradas, y proponer otras que res
pondan justamente á las necesidades racionales del hombre, dejándolo 
en libertad de elevarse cuanto quiera en la escala de su perfecciona
miento.

Ya hemos sostenido en artículos anteriores, que la educación popular, 
metodizada, calculada, sábia, es lo único que puede conducir al pueblo 
á su restablecimiento moral y político.

De consiguiente, las leyes patrias que se refieren á esa educación, son 
el objeto predilecto de ñuestros estudios, y á ellas consagraremos nues
tras mas íntimas consideraciones. Tenemos principalmente, dos leyes 
que comentar. La una es la ley de creación del Instituto de I. Pública, 
y la otra, la que declara libres los estudios secundarios.

La primera, de que vamos á ocuparnos primeramente, lleva la fecha 
de 13 de Setiembre de 1847 y la firma de Suarez y el Dr. Herrera y 
Obes.

La fecha dá lugar á suponer, que el autor de la ley pueda haber cam
biado sus ideas respecto á la naturaleza del Estado, y al objeto que tie
ne en vista una nación al constituirse en sociedad política.

Pero, no obsta esto á que sea grande nuestro temor, al emprender la 
refutación de las ideas de uno de los talentos mas sobresalientes de la 
República.

Trascribimos testualmente el preámbulo, que dice asi ; -j “• '
1. ° « La educación del hombre es el jértnen creador de la prosperi

dad de las naciones y de la felicidad de los pueblos, porque en ella re
side el saber, que dá las buenas instituciones, y la virtud, que las con
solida y arraiga en laS costumbres.

2. ° « El cuidado de su desarrollo, de su aplicación y de su tendencia, 
no puede ser, pues, la obra de la especulación, de las creencias indivi



duales ó de los intereses de secta. Esta atribución es esciusiva de los 
gobiernos.

3.° « Mandatarios únicos de los pueblos que representan, es A ellos A 
quiénes estA confiado el depósito sagrado de los dogmas y principios que 
basan la existencia de la sociedad A que pertenecen : — de ellos solos 
es la responsabilidad y ellos son por consiguiente los que tienen el for
zoso deber de apoderarse de los sentimientos y aun délas impresiones 
del hombre desde que nace para vaciarlos en las condiciones y exijen- 
cias de su asociación ; — esa armonía social, sin la que no hay órden, 
tranquilidad, fuerza, ni vida para los Estados.

4o « En este concepto, y decidido el Gobierno A formar de ese cuidado, 
el primero A que contraer A sus conatos, después de la salvación y se
guridad de la República, ha acordado y decreta : » ___

A primera vista se apercibe el menos impuesto de los fines del Estado 
y aun el menos accesible A la dignidad humana, de lo monstruoso de la 
doctrina oficial; pero para que resalte en sus exactas proporciones, nos 
es indispensable emitir algunas consideraciones generales sobre el Estado.

Hay una ley económica de resultados maravillosos y de una verdad 
evidente : la división del trabajo.

En virtud de ese principio de la naturaleza, cada operación industrial 
necesita obreros distintos, conjuntos de hombres dedicados esclusivamen- 
le A cada elemento de la producción, so pena de obtener un resultado 
negativo en el desarrollo económico.

Cada uno de esos conjuntos de hombres, tiene, pues, un fin especial 
en el trabajo; un fin en que no pueden intervenir impunemente los otros 
conjuntos exijidos por los demAs elementos de la producción.

Esta ley es constante, es universal, y tiene una existencia reconocida 
en todas partes.

Pero esa ley, ese principio de la división, no es un principio esclusi- 
vamente de la economía política,es mas general, es propio de todas las 
esferas en que el espíritu halla una ocasión de actividad.

Por la misma razón porque en una fAbrica de relojes se observa la di
visión cuando unos construyen cajas, otros ruedas, otros cuadrantes, 
otros graban, etc., en la satisfacción de las necesidades del hombre se 
observa la división realizando asociaciones cuyo objeto especial es satis
facer un órden distinto de necesidades.

EL ELUB UNIVERSITARIO 291



292 EL CLUB UNIVERSITARIO

Así, unos se asocian para ejercer el comercio ; otros para estudiarla 
naturaleza del hombre ; estos, para enseñar conocimientos adquiridos ; 
aquellos, para desarrollar una creencia religiosa ; etc. De modo que 
cada clase de necesidades crea y fomenta una asociación diferente.

No está en la naturaleza de las cosas, ni en las conveniencias de los 
pueblos, ni aúnen la historia de los últimos siglos, el que se efectúe una 
asociación con fines diversos, sin relaciones estrechas entre si.

No se vé á un médico ejerciendo simultáneamente la profesión de 
mecánico, ni á un carpintero empuñando á la vez el escoplo de su ofi
cio y la aguja del sastre, salvo raras escepciones que todos miran como 
poco naturales.

Ahora bien: entre las necesidades imperiosas del ser humano, está el 
ejercicio libre de sus derechos: y lo que no es menos imperioso, la ne
cesidad, hija de su misma naturaleza, de un poder que garanta esa li
bertad de ejercicio, contra las agresiones que le dirijen incesantemente 
las pasiones y la malevolencia.

Esa necesidad es general, como la de aprender ó la de vestirse; no es 
propio de unos hombres, sino de todos. Tampoco se confunde con otras, 
ni hace parte ni comprende otra alguna.

Ademas de general, es, pues distinta, completa ¿imperiosa.
Luego, si nalur.il es que los hombres se asocien para satisfacer un gus

to como es, por ejemplo el lujo, ¿cuánto mas natural será que se aso
cien para satisfacer una condición esencial del cumplimiento de sus fines?

La asociación que responde á esta necesidad, es el Estado, distinto de 
la Municipalidad, que responde á necesidades de otro órden.

El Estado, por consecuencia, no tiene otra misión, que la de garan
tir el derecho de los hombres que lo constituyen.

Todo lo que el Estado haga fuera de esta garantía, es una invasión de 
facultades que no le corresponden, que pertenecen á otra asociación.

Es por esta razón, es en virtud de la naturaleza misma de la sociedad 
politica, que hoy condenan los que marchan con la civilización, las usur
paciones de los Gobiernos anteriores á nuestros tiempos; es por esto 
que se niega á los gobiernos la facultad de ejercer el comercio, ó un ra
mo cualquiera de la industria. Y estas negaciones están fundadas, an
tes que en razones económicas, en razones de derecho.

El Gobierno, que tiene por fin realizar el objeto del Estado, no tiene
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mas derecho que el de ejecutar los actos indispensables á su misión, al 
cumplimiento de su deber, — nó de su derecho, — que consiste en ga
rantir la libertad que tengo naturalmente, para ejercer mi derecho de 
creer, de trabajar, de propagar mis ideas, y como digo la libertad de 
ejercer mis derechos, digo la de ejercer los derechos de lodo el mundo, 
porque son idénticos ii los míos.

Esto es el Estado ; este su fin, esta su esfera de acción, y estos sus li
mites.

Asi, pues, si bien es cierto, muy cierto, lo que dice el preámbulo déla 
ley en su primer párrafo, que « la educación del hombre es el gérmen 
creador de la prosperidad de las Naciones y de la felicidad de los pue
blos, es falso, completamente falso y atentatorio, lo que dicen el segun
do y siguientes párrafos.

La atribución de educar, no es ni esclusivamenle, ni de ningún m odo,' 
facultad de los Gobiernos, porque no está comprendida en su atribución 
única: la garantía délos derechos del hombre.

Lejos de ser un derecho esclusivo de los gobiernos, es un derecho es- ' 
elusivo de los individuos, porque los individuos y no los gobiernos son 
los que tienen el deber de perfeccionarse, de desarrollarse física, moral 
é inteleclualmente ; porque los individuos y nó los gobiernos, son las 
personalidades de una libertad ámplia y de una responsabilidad severa; 
porque los gobiernos han nacido para obrar bajo la voluntad colectiva 
de los individuos, y no los individuos para obrar según los caprichos de 
los gobiernos, y por fin, porque los individuos en sociedad son los que 
rijen la marcha de los Gobiernos, y no los Gobiernos los que rijen la 
marcha de la sociedad.

Por otra parte, es evidente que ni el Gobierno Oriental ni ningún 
otro de un pais que desea constituirse democráticamente, puede alegar 
que el pueblo le ha conferido la facultad de educar, y mucho menos de 
educar esclusivamente, porque el pueblo no puede delegar un deber mo
ral personalísimo, como es el de desarrollarse cada individuo ásí misino , 
y porque esa delegación seria contradictorio con su acto constitutivo.

Un pueblo forma Estado, para garantir la libertad del ejercicio de sus 
derechos, y si delegara en el Gobierno la facultad de educar, de apode
rarse de los sentimientos, délas ideas, aun de los instintos,y de. las impre
siones del hombre desde que nace, ese Gobierno calcularía la educación para
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perpetuar su dominio, y pervertiría esos sentimientos, esas ideas, esos ins
tintos, y esas impresiones, despojaría al hombre de su personalidad; y sin 
voluntad, sin conciencia, ni inteligencia, cada ciudadano veria perder 
su libertad, perecer sus derechos y en vez de verse un hombre se veria 
una cosa, cosa miserable porque sentiría toda la degradación A que lo 
habria conducido la violación del deber que mas en cuenta tendrá Dios 
en sus severos juicios!

Francisco A . Berra.

Nueva Palmira
Sr. D. Pablo De-Maria 

Mi estimado amigo;

Las diversas y multiplicadas distracciones que me han proporcionado 
sin cesar desde mi llegada las escenas de estas comarcas y de la vida sen
cilla de los individuos que las habitan, tan diferente de la que nosotros 
acostumbramos pasaren esa artificialmente hermosa capital, no me han 
dejado un punto de reposo que pudiera utilizar en cumplir con el ofre
cimiento qúetuve el gusto de hacer á las Comisiones Directiva y Censora 
de la sociedad y periódico universitario, de escribir una que otra carta 
sobre los asuntos de mi viaje que pudieran interesar á los lectores. Hoy, 
haciendo un esfuerzo de imaginación para figurarme que me encuentro 
sentado á mi bufete y sustraerme de los incentivos con que este pinto
resco horizonte halaga la avidez de mis sentidos, sacudo la pereza que 
como nunca se ha apoderado de mi pluma; pero sus frutos serán tan tos 
eos y desaliñados como los surcos que diariamente veo trazar en la tierra 
por el rústico labrador.

Prescindiré por ahora de la parte puramente descriptiva, pintoresca y 
amena, no, como debe suponer V. que me conoce, porque la considere 
menos digna que cualquiera otra de ser tratada con preferencia, pues an
tes al contrario tengo por sabido que no hay cosa en el mundo que su
perar pueda su poética grandeza, y mucho mas estando en compañía de 
una persona que como el señor €ominges en presencia de los encan
tos de la naturaleza descubre á mi vista moral indecibles prodi
gios y maravillas, sino porque la parte, digámoslo asi, social es de suyo
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fugitiva; y para que ofrezca positivo interes y pueda de ella repoitarse 
utilidad si alguna tiene, es menester tratarla por de contado, antes de 
que pase de sazón. Con que así, amigo mió, voy <i referirle un suceso de 
que he sido testigo en este puebloel dia 14 del corriente.

El señor Cominges, que con tanto aplauso y pública admiración 
ha consagrado sus facultades intelectuales y materiales comunicar á es
te villorio, impulso de progreso con que nos brinda la positiva civiliza
ción de nuestro siglo, habia solicitado la convocación del pueblo de Nue
va Palmira para proponer y someter á su juicio y resolución, algunos 
asuntos de interés general que él tenia proyectados y una vez obtenido 
el asentimiento unánime ó de la mayor parte de los que concurriesen 
& la invitación que individualmente se les hiciera, adoptar los medios 
necesarios para llevarlos á ejecución. Este proceder para plantear 
cualquier empresa, por convencido que uno esté de su importancia y 
utilidad, es sobremanera acertado; pues de nadie se puede esperar me
jor consejo, de nadie mejor impulso, de nadie mejor apoyo y sosten en 
todos aquellos actos que poderosamente interesan la pública prosperidad, 
que del pueblo todo soberanamente congregado en un sitio público, donde 
desde el mas ilustrado hasta el mas ignorante, desde el mas poderoso hasta 
el mas flaco y humilde, deliberen con toda libertad y sin el mas mínimo 
rebozo acerca del objeto del proyecto de que se trate y resuelvan de con
suno lo que lleguen á convencerse que es mas conveniente, mas útil, 
saludable y justo. Se señaló, pues, para e! efecto el dia 14 del corriente, á 
las cinco de la tarde, en frente del colegio de la Sociedad de Amigos de 
la Educación Popular, dia en que también esta se reunía para verificar 
la elección de la Comisión Directiva que debía reemplazar á la que ter
minaba su período. Como esta sesión durára hasta cerca de .las seis 
de la tarde, recien ft esta hora pudo efectuarse la reunión popular, com 
puesta de un número bastante considerable de vecinos.

Usó prjmero de la palabra el Sr. Cominges, con elocuencia verdadera
mente popular, no ponderativa y arrebatada como algunos acostumbran 
emplear en esos y otros casos semejantes, sino sencilla, natural, reposa
da, filara, penetrante y pura, como lo requerían el carácter, los hábitos y 
lascircunstapcias de las personas á quienes se dirigía y la índole de los 
asuntos de que trataba. Uno de estos fué la fundación de un periódico de 
intereses materiales y morales, en particular de los que se refieren al pue
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blo de Palmira y su distrito. El pueblo allí reunido, que como todo el 
de Palmira tiene en el Sr. Cominges una confianza ilimitada, estuvopen- 
diente de sus lábios con un silencio sepulcral interrumpido solamente con 
espontáneas y súbitas esclamaciones de unánime aprobación, de fervoro
so entusiasmo, de entera fé.

Segundaron al señor Cominges en el uso de la palabra otros varios 
vecinos del distrito, apoyando la idea y abrazándola con calor. El re
sultado fué que se dividiese en acciones de seis pesos el importe de la 
imprenta que ya el señor Cominges habia anticipado, resuelto, como lo 
manifestó, á tomar la empresa por su cuenta y riesgo en caso de que el 
pueblo palmirense no estuviese en disposición de hacer ese desembolso. 
Colocadas en el acto casi todas las acciones, pues que personalmente 
desde luego todos los presentes las solicitaron, se procedió al nombra
miento de la Comisión Directiva y administradora del periódico, salien
do electos de presidente el señor don Juan de Cominges y de vocales 
los señores don Francisco Fontana, secretario, don Trinidad S. Osuna, 
don Jacinto Laguna y don Ramón Helguera.

Esta tarde, á las seis, celebra la primera reunión para tratar de las 
medidas preparatorias convenientes.

La imprenta tiene ya reunido todo el material y personal necesarios.
El periódico tendrá el formato de la Revista Mercantil de esa ciudad; 

y su primer numero saldrá á luz, seguramente el Domingo de la próxi
ma semana.

No tengo para qué encarecerle, mi querido amigo, la utilidad é im
portancia de una empresa que tiene por objeto multiplicar úna y mil 
veces una idea fecundándola con el gérmen vivificante de una matrona 
favorecida directamente por el cielo; importancia que, como V. reco
nocerá, no se localiza en Nueva Palmira, sino que no podrá ménos de 
trascender por todos los ámbitos de la República, puesto que, como es 
de suponer, uno de los puntos de que tratará con preferencia será la 
ciencia y arte agrícolas considerados en su aplicación práctica á los ter
renos labrantíos del pais.

Los demas asuntos de que se trató obtuvieron igual afcogida, pero por 
no ser de tan fácil realización como el anterior, no se han organizado 
todavía las comisiones respectivas.

No puede V. figurarse, amigo mió, la unidad de miras que reina en
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este pueblo insignificante que apenas contará unas ochocientas 6 mil al
mas, lo animoso, lo benévolo y caritativo que es. Con frecuencia se 
hacen suscriciones para favorecer á un pobre, á una viuda, á un huér
fano. Este pueblecito costea la escuela primaria de varones, y la de ni
ñas está en vísperas de hacerlo, pues trabaja afanosamente para ello: él 
sostuvo hasta hace algún tiempo dos médicos sucesivos mediante un ho 
norario de cien pesos mensuales además de los que particularmente per
cibiera con el ejercicio de su profesión: él daba hasta hace algunos años 
igual honorario al cura del lugar. El sucesor de este, que es D. Domingo 
Bertolotti, hombre de buen juicio y de mejores intenciones, de bastante 
espedicion en el hablar, honrado á carta cabal, y muy querido de sus 
feligreses, á quien fuimos á visitar al dia siguiente de nuestra llegada, 
nos dijo con mucha satisfacción propia : yo dificulto que haya un pueblo 
en la República mas filantrópico que éste; y de ello nos citó vaíios 
ejemplos.

En fin, mi querido amigo, otro dia trataré de estenderme un poco 
más, como quiera que hoy no lo puedo hacer; pues son ya las cinco y 
media de la tarde, y temo quedarme sin remitirle la presente carta esta 
semana, retardando mas y mas el cumplimiento de la promesa.

De Y. afectísimo amigo

Daniel Granada.

297

LAS SOCIEDADES HISPANO-AMERICANAS
ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE SU ESTADO POLÍTICO Y ECONÓMICO

POR TH. MANNEQU1N
( Traducido espresamente para el « club Universitario » )

(Conclusión)

Si un poco de inteligencia y de reflexión basta para encontrar en 
las revoluciones de la América Española un juego de engaños para 
los revolucionarios al mismo tiempo que un juego inicuo y cruel pa
ra todo el mundo, no es necesario mucho mas para demostrar que 
este juego na tiene otro incentivo que el poder, es decir, las inmuni
dades, los privilegios que van unidos al poder, es decir hoy, las in
compatibilidades de la prática política con la justicia, y que, para ha
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cer cesar este juego, es necesario suprimir el cebo, por consiguiente, 
subordinar la | olítica á la justicia que no «admite ningún privilegio. 
Suprimiendo ese incentivo, no solamente se hace cesar el apetito de
sordenado que por él tienen los revolucionarios, sino que tambieu se 
hace cesar el móvil del despotis > o, que existe en el mismo incentivo 
incontestablemente, y se suprime así hasta la razón moral y legítima 
de las revoluciones.

No basta, en efecto, inspirar á la Opinión pública el desprecio de 
las ambiciones egoístas que el juego de las revoluciones levanta, es 
necesario inspirarle el desprecio del despotismo que legitima las re
voluciones, y e s  preciso mostrarle cu seguida, en la subordinación de 
la política á la justicia, la supresión del incentivo que es común á las 
ambiciones revolucionarias y al despotismo, causas de todas las revo
luciones.

Desde que semejantes verdades que son indiscutibles, hayan pasa
do á la conciencia de algunos buenos espíritus, se propagarán rápida
mente, y la opinión publica se ajustará á ellas tanto mas fácilmente, 
cuanto que la justicia es el fundamento general de todas sus creencias: 
entónces no faltarán los medios para convertir en práctica positiva y 
fecunda, lo que hasta ahora no ha parecido siempre mas que un deli
rio, una utopía, quizás una locura.

Se servirán, para subordinar la política á la justicia, de los medios 
que se emplean tan á menudo hoy para subordinarla á la ambición 
desordenada de algunos individuos sin conciencia ni generosidad, 
ó á la concepción arbitraria, irracional y mística de un ideal pedido á 
la teocracia; es decir, que á la manera de los hombres de Estado que 
se proponen ahogar las revoluciones alojando el problema del órden 
social, se formará una coalición unida y compacta de todos los hom
bres y de todos los intereses que tomarán la justicia por palabra de 
órden : pues, la justicia, única que puede conciliar todos los intereses 
legítimos que son, lo repito, los mas numerosos y los solos respeta - 
bles, es imposible que no una á su principio, fuerza bastante para 
constituir la mas poderosa, la mas constante y la mas respetada de 
todas las coaliciones políticas formadas hasta hoy en vista de un ór
den cualquiera.

Chile debe á una coalición política treinta años de administración
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regular de la que jamas ha triunfado una insurrección; pero le debería 
mucho mas, si esa coalición hubiese tenido siempre la justicia por ñor 
ma, sf, menos preocupada de los intereses particulares de sus miem
bros, ella no hubiese querido esplotar el gobierno en su provecho: si 
no hubiese merecido por su ambición desmedida el título deshonroso 
de oligarquía qüe se le ha dado en la América española; sin embargo, 
apesarde todo esto, ha rendido importantes servicios al paisque la ha 
organizado creando allí hábitos de órden y de respeto por la autoridad 
establecida, contra los cuales han ido á estrellarse todas las pasiones 
anárquicas. Por lo menos, es necesario rendirle este homenage; que 
se ha notablemente mejorado en el sentido de la justicia.

La América española que es el teatro de tantas esperiencias curio
sas é instructivas en materia de política, no podría darnos este magní
fico espectáculo de la subordinación de la política á la justicia en to 
das las cosas? No hesito en creer que seria allí donde tal maravilla 
podría realizarse mas fácilmente. A primera vista, parece imposible 
establecer allí el órden de otro modo, y tampoco puede resignarse uno 
eternamente á la anarquía; por otra parte, la justicia política no en 
contraria allí obstáculos tan profundamente arraigados como en Eu
ropa. La anarquía ha conmovido todo en la América española, y por 
esto mismo, ha hecho allí posibles todas las reformas, aun las mas ra
dicales.

La nueva Granada nos ha dado pruebas brillantes de esta dispo
sición de las sociedades hispano-americanas, á aceptar todo, aun lo 
absurdo. He aquí un ejemplo de la misma disposición cuya autori
dad no contestará el lector. Hará bien pronto un siglo que el sistema 
métrico de los pesos y medidas ha sido concebido y propuesto en 
Francia, y han pasado 50 años antes que se osase hacerlo obligatorio, 
y aun hoy no se ha triunfado definitivamente de los viejos hábitos 
que debía destruir. En muchas repúblicas de la América española, 
en donde nada parecía, en donde nada estaba realmente preparado 
para recibirlo, lia sido adoptado sin resistencia. No quiero decir que 
allí se practique como en Francia hoy, pero es mucho ya que sea 
aceptado siu dificultad, sin oposición, sin repugnancia, cuando todos 
sabemos que en Francia, hasta revueltas ha provocado La reforma 
social, que consistiría en subordinar la política á la justicia, no pre
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sentar! i quizá mas dificultad en la América española que la re
forma de los pesos y medidas, que toca todos los hábitos déla eco
nomía y á esta doblemente, modificando á la vez la cantidad de las 
mercaderías y su valor, pues que comprende la moneda.

Una última consideración que muestra cuan poco fundadas son las 
objeciones que se podrían hacer en la América española á la reforma 
política que propongo, es que el número de los opositores á seme
jante reforma, que no puede componerse mas que de revoluciona
rios sin méritos, entre los que figuran en primera línea todos los que 
se inclinan á la tiranía cuando estáu en el poder, no se eleva, en las 
Repúblicas mas atormentadas por la anarquía, á cien personas, aun 
quizá ni á cincuenta; y si se contase bien, conozco repúblicas en las 
que quizá no se encontrasen diez hombres, y quizá ni tres, capaces de 
dirigir una revolución y de llevarla á su fin. Son pues tres, ó diez, ó 
cincuenta, ó cien hombres á lo mas, entre los cuales, no lo olvide* 
mos, figuran en primera línea los gobernantes que se inclinan á la ti 
rania, que condenan á millones de Americanos Españoles á todos los 
sufrimientos de la anarquía y á la deshonra con que ella los cubre an
te la historia.

yin
La subordinación de la política á la justicia engendraría cambios á 

los que las sociedades no están habituadas, necesario es reconocerlo; 
pero los frutos de esto serian tan dulces, las consecuencias tan 
fecundas inmediatamente, que nadie osaría poner un obstáculo 
en el temor de incurrir en el desprecio y el odio de todo el mundo. Se 
anunciaría como la clausura de las revoluciones, la solución definitiva 
del problema del orden social, y ante la belleza, la grandeza, la in 
comparable majestad de su principio, se desvanecerían todas las riva
lidades reformadoras que bajo el nombre de socialismo, han tan pro
fundamente agitado á las sociedades modernas. ¿Qué principio de ór- 
den político, en efecto, podria rivalizar con la justicia en el corazón de 
los hombres? En cuanto á las dificultades ele su cumplimiento, sé 
triunfaría de ellas con método y perseverancia. Para esto es necesario 
no perder jamás de vista que la justicia, en todas las cosas, tiene por 
condiciones esenciales, por leyes naturales, la libertad, la propiedad y la



responsabilidad,; que se afirme cuando se trate de reglamentar la con
ducta de cada uno respecto áotro, por este precepto universal, relati
vo á la libertad y á la propiedad : « No hagas á otro lo que no quisie
ras que te hiciesen», y por esfe otro, relativo á la responsabilidad : 
« Haz á otro lo que tú quisieras que te hiciesen ».

Siempre que no se ataque la libertad, si no se hace necesariamente 
algo de útil y de justo, no se hará por lo menos nada perjudicial ni 
injusto; y siempre que se haga cesar uno de los numerosos ataques 
que estos tres fundamentos del orden social reciben de las institu
ciones actuales, se hará incontestablemente algo de útil y de justo. 
Para subordinar la política á la justicia, seria necesario precaverse 
del pretesto del interés general que ha servido de padrino á todas 
las iniquidades de la protección, y que proteje aun innumerables pri
vilegios contra las revindicaciones legítimas del derecho común. Si el 
interés general no estuvise de acuerdo con la justicia, no seria mas 
que una ilusión ó una mentira, pues la justicia es bien ciertamente 
lo mas general, lo mas permanente, lo mas universal de los intereses 
de la sociedad; desde luego, una medida reputada de interés general 
no debe jamás atentar contra la libertad, la propiedad y la responsa
bilidad. Recordemos siempre que no hay ataque á estos tres princi
pios cuando una medida de interés general tiene por objeto garan
tirlos á todo el mundo, como ciertas medidas de policía que parecen 
dañarlos, pero que no hacen realmente sino asegurarlos, asignándoles 
sus límites naturales. Se reconoce la legitimidad de estas medidas en 
que disponen para todos, en que son universales, como todo re
glamento debe serlo para que el principio de igualdad ante la ley, que 
es también uno de los fundamentos de la justicia, no sea violado.

El método para llegar en todo á la subordinación de la política á la 
justicia, n i tiene nada de excepcional; es el método adoptado por los 
sabios, por los artistas, por los industriales, por los comerciantes, por 
los inventores, etc., siempre que hacen progresar la ciencia, el arte ó 
la industria objeto de sus esfuerzos ; es el método que preside á la 
economía natural del trabajo eu la sociedad. ¿Cómo se procede en |la 
economía natural del trabajo ? Se parte de la necesidad económica que 
es bien conocida ; esta necesidad designa el fin, que es la satisfacción, 
y la satisfacción exige el medio, que es el trabajo. Si la satisfacción es
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tan compieta y economica como es posible, se concluye de esto que el 
trabajo es bien comprendido, bien organizado, y que es preciso con
servar su organización* si deja que desear, se deduce, al contrario, 
que el trabajo es mal comprendido y que es preciso reformarlo. Si se 
procediese lo mismo en política, se partiría igualmente de una necesi
dad, de la necesidad que la política supoue, pues ella supone una ne
cesidad; de otro modo existiría sin objeto. Seria necesario definir esta 
necesidad, caracterizarla de una manera satisfactoria para la razón. 
Caracterizar esta necesidad sería caracterizar el fin, que no puede ser 
otro que el orden social ó la justicia. La justicia, á su vez, exigiría los 
medios de realizarla, como la satisfacción económica exige el trabajo, 
y es supèrfluo añadir que los medios al realizar la justicia deberían 
ser justos, pues que siu esto irían contra el fin propuesto.

Desgraciadamente la política no procede así; su método es entera ■ 
mente otro. No define ni la necesidad que supone, uipor consiguien
te, la satisfacción que reclama esta necesidad; hay mas, confunde esta 
satisfacción cou el medió de darla. Su fin, cu efecto, parece ser el 
gobierno de b s  sociedades que no debe ser evidentemente mas que 
un medio, y ó este fin engañador subordina ella el verdadero fiu de 
las sociedades que debe ser el suyo, la satisfacción de la necesidad 
que ella misma su oue, el orden social, la justicia. He aquí porqué 
la vemos atormentada por el cuidado de organizar las sociedades 
para el gobierno, eu lugar de organizar los gobierucs para las socie
dades. Asi, á qué ha llegado hasta ahora? A constituciones heterogé
neas, à combinaciones de poderes cuyo equilibrio es una quimera, y 
cuya armonia no es posible sino por la absorción mas ó menos aparen
te, pero rea], de todes-eu uno solo, en cuyo caso los gobiernos son 
constitucionales solo de nombre. Ella ha llegado á modelar las so 
ciedades sobre una imagen mística sarada de las religiones orienta
les, á poner al progreso trabas sistemáticas que el desarrollo de la 
humanidad rompe fin cesar, y que sin cesar restablece, como si la es 
periencia nc t uviese enseñanzas para ella. En cuanto á los resultados 
menos abstractos que ha obtenido eu lugar del orden, déla paz, de 
la seguridad, de la justicia que debería dar, son tales, que todo el 
ideal social, concebido por la razón y metódicamente deducido de la 
observación, de la historia y de las leyes del progreso, es reputado
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utópico, insensato, subersivo; tan estremece, humilla, irrita ó espanta 
el orgullo de los hombres que gobiernan, el abismo que la separa de 
la realidad!

Los hombres políticos se atribuyen voluntarios el título de prácti
cos, que no les discuto ; pero como se rehúsan á tener en cuenta las 
enseñanzas de la práctica, no hesito en aplicarles el título de rutine
ros, ó si lo prefieren, el de especuladores egoístas. La práctica no 
prueba mas que una cosa, á saber: que lo que está practicado es prac
ticable ó posible Se practica el perjurio, el robo, el asesinato, la 
poligamia, la esclavitud, la autropofagía etc., y seguramente no re
sulta de ello ue todo eso sea bueno. Es por los resultados que dá, 
que la práctica debe ser juzgada; por otra parte, conocemos demasia
do los resultados de la práctica política para admirarla. Los hombres 
políticos se prevalen déla oscuridad y de la complexidad de los fenó
menos sociales, para escapar á la acusación de rutina ó de egoísmo 
que les dirige todo espíritu que observa y reflexiona con desinterés ; 
pero cuando se les vé atribuirse el mérito de todo el bien que se ha
ce sin ellos y aun á pesar de ellos en la sociedad, y arrojar sobre la 
resistencia ásus voluntades la responsabilidad de todo el mal que 
hacen, se puede dudar de su deseo de ver cesar esta oscuridad y es
ta complexidad. Sea como sea, los hombres políticos no tienen m éto
do, ó si tienen uno, es falso y admite toda clase de abusos, qué se tra
ducen en anarquía; si pues, se quiere salir de la anarquía es preciso 
hacer política como se hace ciencia sin propósito preconcebido y, pues 
que la política pertenece al dominio de la moral, es preciso subordi
narla á la justicia.

A los Americanos Españoles que me pidiesen un programa, res
pondería que un programa universal es necesariamente muy v8go; 
encuantoal programa particular que podría convenir á cada país, el 
método de que acabo de hablar, es decir, el método esperimental, la 
definición de la justicia por las palabras libertad, propiedad, res
ponsabilidad, cuya exactitud se puede verificar; en íin, las luces ordi
narias de la conciencia que bastan siempre á quien se somete á ella 
de buena fé, son suficientes.

Sinembargo, puedo señalar un ejemplo que encierra preciosas en
señanzas para quien sabe interpretar loá hechos.
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Hemos asistido recientemente, en Francia, á los meeting» de obre
ros que la legislación tolera desde hace poco, y en el espectáculo 
que nos han dado, todos los buenos espíritus han adoptado esta opi
nión, de la que participaba esta vez el gobierno: que los obreros de
ben ser libres para rehusar el trabajo como son libres para aceptarlo, 
y por la misma razón, que deben ser libres igualmente, y por la m is
ma razón, siempre libres para oirse y concertarse pacíficamente con 
el objeto de resolver, si es posible, las cue«tiones de salarios y otras 
que levantan sus relaciones con los emprendedores de industrias; 
pero que su libertad no debe de ir hasta obligar á la huelga á  aque
llos que quieren continuar el trabajo, cuando continuando el trabajo 
estos desconcertarían los planes del meeting, porque deben ser libres 
como todos nosotros para trabajarú holgar, porque la libertad de tra
bajar es un derecho esencialmente individual, como todos, y suprimirlo 
ó suspenderlo, en nombre de un interés común que todo el mundo no 
reconoce, es violarlo, es violar la justicia, es tiranizar.

El raciocinio en que se apoya esta opinión es perfectamente con
forme á los principios que profeso, subordina la políticaá la justicia, 
y muestra por el ejemplo á que se refiere, cómo la misma subordina 
cion podría tener lugar en todos los casos. En efecto, los obreros 
que invocan uu interés común mas ó menos especioso, para obligar á 
sus camaradas á holgar como ellos, y que se prevalen, para ejercer 
esta coacción, de una mayoría numérica unida al motivo interesado 
que los dirije, hacen política pura; hacen lo que se hacia contra ellos 
cuando se les prohibía constituirse en «meeting»-, hacen lo que se ha
ce respecto de todo el mundo cuando se imponen reglamentos que 
suprimen ó suspenden el derecho individual; en una palabra, come
ten opresión, tiranía, injusticia. Aquellos de sus camaradas que re
húsan holgar, pueden decir á los otros: «Ejercérnosla misma indus
tria, pero no estamos asociados; no hemos contraido el compromiso de 
subordinar nuestro interés particular á lo que vosotros llamáis con 
mas ó menos razón el interés común; en una palabra, no hemos ena- 
genado nuestra libertad. Si vosotros y nosotros somos solidarios, so
mos también concurrentes, y la concurrencia no es menos necesaria 
que la solidaridad en la buena economía del trabajo. Ambos estamos 
en el caso de todos los industriales y de todos los comerciantes que
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e j e r c e n  la  m is m a  p r o f e s i ó n  c o n c u r r e n t e m e n t e ,  y  íi q u i e n e s  n a d ie  p i e n 

s a ,  e n  n u e s t r o s  d ia s  p o r  l ó m e n o s ,  im p o n e r  c o n d i c io n e s  a r b i t r a r ia s ,  

b a jo  p r e t e x t o  d e  i n t e r é s  c o m ú n ,  c o m o  h a c ía n  la s  c o r p o r a c io n e s  d e  

o t r o s  t i e m p o s .

E s t e  l e n g u a j e  e s  e l  d e l  d e r e c h o  c o m ú n ,  d e  la  j u s t ic i a ;  e l  l e n g u a j e  

c o n t r a r io  e s  e l  d e  lo  a r b i t r a r io ,  d e l  p r i v i l e g io ,  d e  la  p o l í t i c a .  R e p i t o  

q u e  t o s  o b r e r o s  e n  « m e e t in y s » q u e  p r e t e n d e n  o b l ig a r  á  s u s  c a m a r a 

d a s  á h o l g a r e o m o  e l l  s ,  h a c e n  p o l í t ic a  p u r a .  P e r o ,  ¿ p o r q u é  v i t u p e r a r 

lo s ,  p o r q u é  d e c ir  q u e  e l l o s  h a c e n  m a l s i d a  p o l í t i s a  h a c e  b i e n ,  c u a n d o  

e l la  h a c e  a b s o lu t a m e n t e  c o m o  e l lo s ?  N o . E s t i é n d a s e  ó  n ó  a l a  s o c ie d a d  

to d a  e n t e r a ,  e l  i n t e r é s  c o m ú n  n o  e s  u n  p r in c ip io  e n  v i r t u d  deJ c u a l  

s e  p q e d a  o b l ig a r ,  e s  la  j u s t i c i a ,  p o r q u e  s o lo  la  j u s t ic i a  e s  o b l ig a t o r ia .  

Se p u e d e  d e c ir  s i e m p r e  á lo s  g o b i e r n o s  q u e  in v o c a n  e l  i n t e r é s  c o m ú n  

p a r a  o b l ig a r :  « E s t a m o s  a s o c ia d o s ,  p o r o  n o  l o  e s t a m o s  c o n  e l  í in  p a r 

t i c u la r  e n  v i s t a  d e l  c u a l  q u e r é i s  o b l ig a r n o s ;  l e  e s t a m o s ,  c o n  e l  ü n  g e 

n e r a l  d e  g a r a n t i r n o s  la  j u s t ic ia  á t o d o s  r e c íp r o c a m e n t e ;  la  p r u e b a  e s  

q u e  q u e d a m o s  t o d o s  in d u d a b le m e n t e  e n c a r g a d o s  d e  n u e s t r o s  i n t e r e 

s e s ,  p r o p ia m e n t e  d i c h o ,  c u y a  e s p r e s i o n  c o l e c t i v a  s e r ia  e l  i n t e r é s  c o 

m ú n  a l e g a d o  p o r  v o s o t r o s ,  y  q u e  n o s o t r o s  n o  p o n e m o s  e n  c o m ú n  c o  

tp o  a s o c ia d o s ,  lo s  r e s u l t a d o s  d e l  t r a b a jo  q u e  l o s  t i e n e n  e n  v i s t a ;  

m ie n t r a s  q u e  n o  e s t a m o s  e n c a r g a d o s  d e  h a c e r n o s  j u s t i c i a  i n d i v i d u a l 

m e n t e  ; a l  c o n t r a r i o ,— y  p o n e m o s  e n  c o m ú n ,  c o m o  a s o c ia d o s ,  t o d a s  

la s  m e d id a s  l e g i s l a t i v a s  y  o t r a s  q u e  t i e n e  e n  v i s t a  la  j u s t i c i a .  »

L o s  h o m b r e s  h a n  p o d id o  a s ig u a r  o t r o s  í in e s  q u e  la  j u s t i c i a  á la  s o 

c ie d a d  y ,  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  á la  p o l í t ic a ,  p e r o  a c c id e n t a l ,  t e m p o 

r a lm e n t e ,  c o m o  la  d e f e n s a  d e l  t e r r i t o r io ,  la s e g u r i d a d  c o m ú n  e n  

p r e s e n c ia  d e  lo s  p e l ig r o s  e v e n t u a l e s  d e l  e x t e r i o r  ó  i n t e r i o r ,  y  

a m e n u d o  i n j u s t a m e n t e ,  c o m o  l a  c o n q u i s t a  y  la  o p r e s ió n  d e  u n  p u e 

b lo  e s t r a n g e r o ;  p e r o  e l  ú n ic o  f in  d e  la  s o c i e d a d  y ,  p o r  c o n s i g u i e n 

t e ,  d e  la  p o l í t ic a ,  q u e  s e a  c o n s t a n t e ,  in m u t a b le ,  p e r m a n e n t e ,  u n i v e r 

s a l ,  e s  l a j u s t i c i a ,  y  e s t e  n o  d e b e  d e s a p a r e c e r  a n t e  n i n g ú n  o t r o  ( l ) .

Las obligaciones de noticia tienen dos fuentes distintas: el respeto de la li
bertad de la propiedad y de la responsabilidad fuera de todo contrato tácito o 
formal’ social ó privado, y todos los contratos tácitos y formales a que los hom
bres suscriben ó adhieren. La Obligación de defender el país puede ser consi
derada como resultante de un contrato tácito, y la prueba, es que ella no existe 
para el ex lran gero .
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Además, lo que se entiende por interés común ó general de la socie
dad no puede ser mas que la justicia, á menos de ser su violación. Se 
pretendería que esto puede ser el interés de las mayorías y que con
viene sacrificarle el interés délas minorías ? Seria necesario mas que 
cinismo para afirmar semejante monstruosidad. Qué pensar entonces, 
de un interés general al que es preciso sacrificar intereses legítimos? 
Semejante interés no es evidentemente otro que un interés de mayo
ría, al cual se sacrifica un interés de una minoría, al cual se sacrifica 
la justicia misma. Se dirá que un interés no es legítimo cuando es 
contrario al interés común 7 A qué abismo de confusión y arbitrarie
dades no conduciría semejante doctrina ? Cuando lo que se llama in
terés común no es la justicia, porqué caracteres se le conocería ? To
do interés es legítimo en cuanto no ataque la libertad ni la propiedad, 
ni la responsabilidad; aunque no tuviese en el mundo entero mas 
que una voz que lo invocase, no se podria legítimamente oponerle 
nada.

Pueda la América española mostrar bien pronto, después de tan
tos errores, de tantas locuras, decepciones y sufrimiento;} deque la 
política ordinaria no ha sabido preservarla ni curarla, que solo lajus- 
ticia puede resolver el problema social y asegurar á los pueblos la 
prosperidad mas lata, la mas general, la mas rápida y la mas fecunda 
que puedan desear.

No hesito creer, á despecho de las preocupaciones empíricas de la 
historia, que si la humanidad hubiese siempre comprendido y prac
ticado la justicia en política, su desarrollo hubiese sido infinitamente 
mas feliz, sus progresos infinitamente mas rápidos y mas numerosos, 
su prosperidad infinitamente mayor; y, cosa eminentemente digua 
de admiración, sus anales no ofrecerían á nuestros ojos entristecidos 
el espectáculo vergonzoso y desesperante de las torpezas y de los 
crímenes que los llenan. Finalmente, siempre es posible subordinar 
la política á la justicia.

Th. Mannequin.
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Las cartas
El mundo marcha, la especie humana progresa, y camina hácia la per

fección absf luta. Todos lo dicen a í̂, y no lo negamos ; pero sostenemos 
que el adelanto, innegable en conjunto, no es igualmente exacto y posi
tivo respecto de todos los detalles. Hay en el libro de Caja de ese progreso 
partidas á ambos lados de la cuenta. Si por un lado acreditamos en nues
tro favor los ferro carriles y telégrafos, debemos reconocer como pérdi
das por el otro, el arte, por ejemplo, de fabricar catedrales góticas y fa
mosas, como las de Estrasburgo, Milán, Colonia, Méjico, Sevilla, y las 
demas, y muy mermadas ó decaídas otras cosas como la pintura ó escultu
ra. Hay compensaciones, repelimos; las ganancias quizás superan ó las 
pérdidas, lo reconocemos. El hombre futuro será, según los optimistas, 
un ser perfecto que reunirá en sí mismo todas las facultades y méritos de 
sus padres; y justifican, á primera vista, tan aventurada aserción los 
grandes adelantos de tas ciencias naturales y de las t ries que se fundan 
en los conocimientos científicos. Aceptado ; peroramos ít cuentas.

Somos muy superiores & los monos, nuestros abuelos, en todo menos 
en el arte de trepará los árboles. Hemos ido mas lejos que nuestros as
cendientes en muchas cosas, pero hemos perdido mucho, muchísimo en 
varias artes. Reduzcámonos á un solo caso y ejemplo, el arte de escribir 

una carta.
¡ Cuánto ha decaído á pesar, y precisamente por las inmensas facilida

des que ha ganado ! Desde que abarató tan notablemente el porte de cor
reo, se escriben siempre, pero ya no se componen cartas. La telegrafía 
por su parte, influye de un modo muy sério en el mismo sentido y va 
reduciendo el antiguo y sabroso género epistolar al arte de decir el ma
yor número posible de cosas en veinte palabras, y haciendo de una vez 
desaparecer para siempre las gracias, los sentimientos delicados, las 
punzantes ó ligeras alusiones que han hecho célebres las cartas de la Se- 
vigné, de Cicerón y de Horacio Walpole. Cuando lleguemos al ideal 
hácia el cual desbocadamente corremos, escribiremos así poco mas ó 
menos: « Padre murió anoche — apoplejía — inconsolables.» «Niño 
nació anoche *•-» ámbos bien. » « Hermana casa 1(ulano, abogado—con
tentos. »



EL CLUB UNIVERSITARIO

Esto es en esencia, sin duda alguna, lo mismo que se dice en muchas 
palabras; es lo único indispensable, el que lo recibe puede fácilmente 
vestirlo añadiéndole los sentimientos que escitan ó despiertan, y se ahor
ra así quizás buena cantidad de fastidio en el mayor número de’lbs clisos. 
Mas no podernos dejar de deplorar por eso que haya pasádo el liéúij)o 
en que nos daban esas noticias, no así como otros tantos píátóletazbs, 
sino con la debida pompa y ceremonia, con sus Oportunas reflexiófiés, 
amplificaciones y comentarios.

Reconocemos, sin embargo, cuán imposible es ya volver á este estallo. 
Casi toda la correspondencia que circula diariamente por el correo no 
tiene mas objeto que comunicar, por duplicado y mal, lo que los ‘perió
dicos anuncian todas las mañanas en su primera columna. ¿ Oué puede 
ya decirse en las cartas que no haya participado antes el telégrafo f  ino 
haya sido comentado, manoseado y prostituido por una multílüd tie 
periódicos ?

Antes el que lograba asistir á una sesión de un Congreso, ó ¿ütfiqú'réra 
otra reunión, tenia con eso solo algo curioso é interesante que cdHliffii- 
car á sus amigos, mientras que hóy tiene .que confundirse éntre ‘lina 
turba de buscadores de noticias pagados por los periódicos, que luchan 
y pelean por conseguir el mas insignificante pedacito 'de chisme ó de 
rumor, y escribirlo en el acto para venderlo á razón de diez pesos por co • 
lumna. En otro tiempo recibíamos lascadas particulares con placer to
das las mañanas á la hora de almorzar, seguros de encontrar en ellas deli
ciosas conferencias de nuestros amigos, ó muestras encantadoras del arte 
ya perdido de dar interes á las cosas mas insignificantes.

Hoy miramos con horror el paquete que nos trae el cartero, ó el mu
chacho, de nuestro apartado en el correo, porque preveemos que SeVán 
insolentes y mentirosas circulares sobre soñados descubrimientos, anun
cios de sociedades mercantiles, acciones de minas explotadas en la Chi
na, etc. etc.

Hay otra cosa también. Antes teníamos mucho gusto en escribir una 
carta cada vez que se nos ocurría alguna idea bonita, algún chiste delica
do; hoy el dichoso poseedor de esas joyas las lleva al mercado y las venfle 
al contado á algún periódico ó revista. El sentimiento y el talento tie
nen un valor en cambio, fijo y reconocido. Remitírselo bajo sobre A un 
amigo, equivale á mandarle de regalo un billete de veinte y cinco pesos,
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y por mucho que estitfiemós á nuestros amigos, no es muy Agradable ni 
ventajoso manifestar la estimación de una manera tan positiva.

Los artistas se niegan à dar sus mas insignificantes bosquejos, hoy 
que todos sus cuadros se venden, y del mismo modo es mas natural en
caminar àia mesa de un editor que à la de un simple corresponsal una 
frase elegante ó una metàfora feliz. Las únicas personas que no han 
perdido el hábito de escribir largas cartas, son las niñas de los colegios, 
pero esta clase muy reducida, vá constantemente en disminución y 
no siempre pueden contar asi todo lo que les pasa ; por el con
trario, suelen callar lo mas interesante, por motivos fáciles de com
prender.

La decadencia del arte epistolar es, pues, indudable, y por nuestra 
parte, à fuer de honrados periodistas, confesamos que nos afltje so
bremanera.—Z.

EL C¿Í!B l& ltE ftá lT A R fO  áÓ9

Sección poética«

so L u  h e r m a n a  d e  c n r í í l á d

Y Jesús le tiAljló, ssi En veruset te digo,
que hoy serie conmigo en el Paraíso.

■ ib.'
(Lucas, Cap. XXUI, vare.

¿Quién eres tú, celeste criatura 
que descansas él vuelo 

sobre la cárcel del linage humano, 
para abrir una fuente de ternura 

y una puerta del cielo 
donde se posa tu bendita mano?

¿Quién eres tú, qué óra 
junto al desierto lecho del qüe éspira? 

quién eres tú, que llora 
por la desgracia ágena? 

quién eres tú, que arrulla y que suspira 
al infeliz que arrastra su éádena?
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¿Quién eres tú, que en el estrago horrendo 
de la feroz matanza, 

el rastro de la muerte vas siguiendo 
por el ¡ ay ! que se lanza 

y entre la sangre y el dolor perdida 
donde se dá la muerte dás la vida?

Madre del desvalido, 
ángel del moribundo, 

bálsamo misterioso del herido 
y patria en ün del huérfano y el triste 

¿de que estrella caiste 
para enjugar las lágrimas del mundo ?

¿Que urna de piedad tu pecho anida 
para que quepan en tu amor sagrado 
todas lasdesvenlurasde la vida? 
oh 1 qué caudal de abnegación encierra 

que no acaba, regado 
sobre todaS'las llagas de la tierra !

No pisa sobre el mundo
mas que un ser, nada mas, que templa y calma 

tanto dolor profundo 
con el insomne afan de su ternura...

te adivina mi alma!.... 
eres mujer, sublime criatura!

Eres muger, lo eres 
y no te abisma la borrasca humana 
al mágico festín de los placeres! 

y los vivos albores 
de tu ilusión galana 

no alumbran el Edén de tus amores!

Y tu rostro tan bello
no e£ flor del mundo en el jardín viviente!

y tu blondo cabello 
en ondas melancólicas caído 
no es tesoro de un lábio enardecido >
ni espléndida corona de tu frente!
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Y la angélica lumbre de tus ojos 
tan solo á Dios y al moribundo mira 1 
y Î a frescura de tus labios rojos 
solo se vá perdiendo y marchitando 

la helada cruz besando 
y la pálida frente del que espira 1

Oh ¡qué profundo encanto 
en la divina abnegación se encierra!

¿Qué hondo placer se anida 
en el consuelo del dolor y el llanto, 

que el placer de la tierra 
á cambio de él el corazón olvida?
Angel de caridad 1 alma templada 
del mismo Dios en el amor fecundo, 
tórtola de Noé desamparada!

Eres flor bendecida 
bajo la sombra de la cruz nacida 
donde espiraba el Salvador del mundo ! 1

Tu enternecido corazón sublime 
es el arca del pobre: 

allí busca consuelos el que gime, 
allí pide una lágrima el que llora, 

y allí un pan y allí un cobre 
aquel que con el hambre se devora.

Allí, muertos de frió, 
van á llamar el huérfano y la viuda 

con la carne desnuda 
y el pié despedazado 

bajo la noche del invierno impío, 
sobre la nieve del invierno helado.

Y allí, cuando la muerte 
se pára junto al lecho de la vida 

lleva su mano inerte 
el que está solo en su dolor horrendo, 
para besar tu mano bendecida 

y morir sonriendo!
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Así tu vida en la piedad se encierra,
Asi la viertes sobre el lodo inmundo 
sin pedir ni una lágrima á la tierra !
Asi tu noble corazón sincero

sin patria sobre el mundo... 
patria es del mundo entero !

Porqué levantas tu mirada al cielo ?
Yo también solo allí busco mi palma 1 
Voy donde el diente del dolor se encarne, 
seco también las lágrimas del suelo 
y cierro las heridas de la carne 

como tú las del alma 1

Alumbra mi destino 
sóbrela cárcel del linagehumano 1 

# Ay! solo pide mi ambición precaria 
Que en el último asiento del camino 

pongas en mi tu mano 
Y levantes mi vida en tu plegaria !

Ricardo Gutiérrez.

Cascabeles
Como estaba anunciado, el Jueves Ultimo celebró sesión pUblica el •‘Club Universitario," en la que 

el Sr. D.Gaudcncio Cortés disertó sobre el tema N egac ión  abso lu ta  d e l c r is tia n ism o .
legos en materias tan intrincadas y tan .trduas.no  podemos emitir un juicio concienzudo sobre 

el valor científico de la disertación del Sr. Cortés, pero interpretando el juicio general del auditorio, 
diremos que el discurso fué soporífico.

La sesión empezó á las 8 y á las 9 y 1)2 todos los asistentes roncaban y dormían como lirones.
El Sr. Cortes no supo ni colocarse en el terreno verdadero, ni abordar la cuestión que debia 

dilucidarse. En vez de discutir filosóficamente el Cristianismo, solo se limitó á hacer vulgares 
comentarios sobre algunos versículos de la Biblia.

Francamente, la sesión del jueves no lia sido ni un pálido reflejo de las animadas discusiones 
religiosas que no ha mucho atrajeron un auditorio numeroso al modesto salón del Club Uni
versitario.

Hablaron los Sres. Thompson, Pcssolano, y algunos otros cuyos nombres no recordamos.
Nosotros no nos cdntamos en el uümero de los cristianos, y sentimos que el Sr. Cortés no haya 

demostrado por completo que el Evangelio en vez de contener la palabra div na, solo encierra ideas 
humanas, eu gran parte reñidas con la razón y el sentido común.

Nadie se resienta por este ciscabc!. Creemos consignar en él la verdad verdadfra, y si acaso nos 
encontramos en error, culpa será no de nuestra intención que es sincera, sino de nuestra pobre 
inteligencia.
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